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MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial. (19/09/2022) En la fecha, se hace constar que
la siguiente providencia se notifica en estados del 20 de septiembre de
2022.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación
Investigación de paternidad
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Mocoa, Putumayo, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Verificado  el  expediente,  la  Comisaria  de  Familia  del  Municipio  de
Villagarzón,  por  medio  de  memorial  (A.32)  solicitó  se  sirva  ordenar
realizar prueba de ADN simultánea, para la niña y la madre en la ciudad
de Mocoa y para el padre a investigar en la ciudad de San Juan de Pasto,
sin embargo, por secretaria se informó que el demandado se trasladó al
este municipio, por lo que se realizó la prueba genética con participación
de todas las partes. 

Amen a lo brevemente expuesto, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.- Sin lugar a atender la petición, conforme lo expuesto en precedencia. 

NOTIFÍQUESE
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